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ORDEN de 22 de febrero de 1969 sobre autoriza
ción (t la «Mejillonera Coruñesa, S. A.», para la
instalación 4e una,estación depuradora de molus
COs en la TÍa de Betanzo8.

MINIS.TERlü DE COMERCIO Compra, 13,716 pesetas por DH, y venta 13,~58 _s
. por DR, en lugar de 13,711 Y 13.753, respectivamente, pubfi~

cados anteriormente.

Madrid, 3 de marzo de 1OO9.-El Director adjunto, Francisoo
López Dupuy.

Mercado de LJlvlsas de Madrid

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la
sesión celebrada el día 3 de marzo de 1969:

MINISTERIO DE LA VIVIEND.A

69,822
64,913
14,089

16'1,112
16,264

139,094
17,351
11,124
19,241
13,492
9,294
9,774

16.700
269,698
245,140

OAMBJ.08

69,612
64,718
14,047

166,609
16,156

138,676
17,299
1l,0l1l
19,184
13,452
9,267
9,745

16,656
268,886
244,402

ComoradOl'

Pesetas

DIVISAS

1 Dólar U. S, A , "" .
1 Dólar canadiense .
1 Franco francés nuevo >" .
1 Libra esterlina .
1 Franco suiZo ' .

100 Francos belgas .
1 Marco alemán , ~" .

100 Liras italianas ., ~ ..
1 Florín holandés .
1 Corona. sueca " .
1 Corona daIlesa .
1 Corona ·nort.rega " ..
1 Marco finlandés ..

100 Chelines austríacos ' .
100 Escudos portugueses " .

EXTRANJERA
[NSTITUTO ESPANOL DE MONEDA

RESOLUCION de la Gerencia de Urbanización por
la que se rectifica el anuncio publicado COn lecha
14 de febrero pasado rel.erente a la ad4u4iC4cf9n.
definitiva de las obras de urban~ción (~
ción 'Y pavimentación, alcantm'illiUlo 'Y abasteCi
miento de agua) de los polígonos «Baladr€? c<Fuef1,-
te scrn Luis», «Los Palmerales». «Alma!ra» 'Y ItCa
ramanchel».

En· el «Boletín Oficial del. EstadO» de fecha 14 de los eo
mentes fué publicado anuncio relativo a la adjudicaciÓll~
nltlva de las obras de 1ll"I>aI\lZ8ci6n (expllUlllc16n y pavimenta
ción, aJcantar1llado sa.bastec1mientó de agua) de los wligonos
«Baladre», _te de san Luis», <Los Palmerales», «AJmstr..
y «Caramanchel»; y en el que se omite· que el adjUdicatario
del poUgono «Caramanchel», sito eu AlcOy (Alicante), pbr un
Importe de 12.195.6111 pesetas, es dlragados y COl1BtroccIOllél¡,
SoCIedad An6nima».

Madrid. 22 de febrero de 19G9.-El I>lrector Gerente, por de-
legación, el secretario general, Alf<mso 1'errer de la Riva.

RESOLUCION de la Gerencia de Urbanización por
la que se rectiflca la que h4cía pú1Jlfca l~ ~iUr
dtención definitiva de las obras de urbanizáéfán
del polígono «Gornal», primera Jase, sito en Hos-
pitalet de Llobregat (Barcelcma). .

Publicado en el «Boletín Oficial elel Estado» número 43. de
fecha 19 de los .corrientes, el anuncio de adjudtoa.clón definitiva
de las obras de urbanización (explanación y pavimentactóll;
alcantarillado y abastecimiento de agua) del polígoD.<) «Gorna1»,
primera fase, sito en Hospitalet de Llobregat (Barcelona), a
favor de «Cubiertas y Tejados, S. A.», por un importe de
53.622.766 pesetas, por el presente se rectifica el im}.iOrte tipo
de adjudicación de las mencionadas· obras, estableciéndolo en
cincuenta y tres millones trescientas veintidós mil setecientas
sesenta y seis pesetas (53.322.766).

Madrid, 24 de febrero de 1969.-EI Director-Gerente, por de
legación, el secretario general, Alfonso Terrer de la Riva.-1.143.

RESOLUCION del Instituto Español de Moneda
Extranjera por la que se modifica el cambio de
cierre en el Mercado de Dtvtsas del Viernes día
28 de febrero. COTr8SfiOndúmte al dirham. pubUMáo
en el «Bolettn Oficial del Estado» del lunes dia
3 de marzo de 1969.

Por la presente resolución queda modificado el cambio de
cierre de Mercado de Divisas. del Viernes día 28 de febrero.
correspondiente al Dirham, en la siguiente forma:

Iltnos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de
«Mejlllonera. Corufiesa, S. A.», en el que solicita la autoriza.
ción op0It~a para la instalacIón de una estación Qept1'ra<:tora
(le" molúScOS, dentro de los límites de la conees1ón de un parque
de cultivo otorgado a dicha. entidad por Ortlen ministerial de
20 de diciembre de 1961. situado en la ría de Betanzos, Distrito
Marítimo de Sada.

Este M:in1ste-rio, oído el Consejo Ordenador de Transportes
l\!lJ!.rít.im9S y ~a Maritima. y. a p'rop~ta de la Dirección
Géherál de Pesca Maritiina, ha tenido a bien acceder a 10 8011
citado. en las condici~ siguientes:

Prllnera.-Las obras se ajustarán a la Memol'la y planos del
proyect,o presentado, y darán comienzo en el plazo de tr$
meses, .contados a partir de la fecha de replanteo, debiendo que
dar terrn1nadas en ~l plazo dr dieciocho meses.

~ilp.Q~.-:-:f,sta autorización Sf) 7TItienq,e hecha'en precario y
por--dlez años. prorrogables por Igual período, a petición de
dicha Sociedad, sin perjuicio de terceros y dejando a salvo el
dereepQ de propiedad. No pOdrá ser dedicada a fines distintos
de lQS ~ios de este' tipo de instalaclones, y debetá conservarse
en buen estado.

T~rcera.-Su f\.Ulcionamiento V entrada en ~rvicio estará su
jeta. a la inspeceión prevIa y' consiguiente autorizaeión de 105
Inspectores de la calidad y salubridad de los moluscos, pre
v~ en el IJecret.p de 2e de julio de 1964, con arreglo a las
dIrectrices siguientes:

1) Comprobación de las condiciones higiénico-sanitarias de
las instaJaciones.

2) Comprobación de las fases de la esterílizaclón del agua
del mar

a) Siembras de agua de mar.
b) Control de posibles excesos de cloro.
c) Siembras del agua esterilizada.

3) Comprobación de las fases de la depuración.
a) Siembras de moluscos cootamlnados.
b) Control de los «períodos de estabulación», según las

especies y el índice de contaminación.
4) Control de las zonas de embaJaje~

5) Control de la limpieza de los embalses y zonas anejas.
ClUiIl'ta.-La entidad concesionaria se comprometerá en todo

momento a mantener las condiciones óptimas de depuración y
1aB bj¡I<!niCllll Y _l~as del personal, lnstl>laclanes y otras
deperi<lenclas. AsimISmo deberá facllltar a loo InSpectores el
cumplimiento de ~ misión. quedando esta autorizfJ.ción sujeta
a las nonna.s establecldas en ~1 Decreto de 23 de JUlio de 1964"

Quinta.-EI Gobiemo se reserva el derecho de expropiar esta
oonce$ión por causas de ut111d~ púbUca,sin que el titular tenga
derecho a indeIIUiización alguna.

Sexta.--Le. concesión será caducada automáticamente en los
CIlllOO prev1stoo en el Real Decreto de 11 de junio de 1000· (<<Ga
ceta» número 169) y además en los casos siguientes:

a) Abandono de la concesión o de su explotación durante
dos a.do8 consecutivos o por no explotarla directamente.

b) Incumplimiento de las condiciones que se sefialan en las
bases segunda y tercexa de esta OTden.

Séptima.-:-La referida Sociedad viene obligada a observar
cuantos pr~ determlnan: El Reglamento de 11 de junio
de 1900 (<<Gácetao número 169), Decreto de 23 de julio de 19$,
Ordenes ministeriales de 30 de ~ro de 1967 Y 2IT de junio
de 1962 (<Boletln Oficial del Estado» númel'Oo 3'4 y 170, reapec
tivamtnte), así como cuantas dIsposiciones afecten a esta. ln~
dustria

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento 'Y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos aftoso
Maqrid, 22' de :febrer() de 1969'.-P. D., el Subsecretarío de la

Marina Mercante, ~]Qo Boado.

lImos. Sres, Subsecretarío de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.


